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NUMERO 1.021.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dada cuenta à S. M. de la comuoica- 
«iou en que la Comisión permanente de 
esa Oipntac'on provincial consulta si los 
particulares podrán presentar sustitutos 
licenciados del ejército de 30 à 40 afios.-

Visto el art 2.“ de la ley de 26 de
Marzo de 1869.- ,

Considerando que dado el espíritu que j 
inspiró esta disposición, no existe razon ' 

alguna para dejar de hacer extensiva á 
los particulares la facultad que el mencio­
nado artículo concede ¿ las Corporacio­
nes populares para cubrir el cupo con li­
cenciados del ejército que tengan la edad 
de 30 á 40 años, siempre que al hacer­
lo se observe todo lo qué las disposicio­
nes legales vigentes preceptúan sobre la 
materia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver que los particulares como 
los Ayunlamientes y Diputaciones provin­
ciales pueden emplear como medio de re­
dención el que establece en su párrafo 
primero el art. 2.® de la ley anteriormen­
te citada.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar­
de á V. S. muchos anos. Madrid 3 de Oc­
tubre de 1871.—Ruiz Ziirrilla,—Sr. Go­
bernador de la provincia de......

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue.

j Número

1 de
' árboles

Diámetros 
en centí­

metros.

Altura

en metros.

Precio 
de cada uno

IDEM 
TOTAL.

Pests, cts. Psts. cts.

200 0,50 3 600 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 600 pesetas 
i en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Muro de Cameros, ante el Alcalde del mismo o quien haga sus veces, y 
el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento con quince dias de anticipación al designado para la ce­
lebración del remate. Logroño 21 de Octubre de 1871.—El Goberna­
dor, Ramon de Acero.

NUMERO 1.012.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta ¡jrovincia etc.

Hago saber: Que el dia 20 de Noviembre próximo venidero y hora 
de once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
50 hayas que en el monte de Lumbreras, partidojudicialdeTorrecilla 
de Cameros, llamado Dehesa de Lastornal y sitio titulado Albarizas, 
se hallan señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido con­
cedida al Ayuntamiento del espresado pueblo por Real órden de 16 de 
Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue;

Precio
de cada uno. IDEM TOTAL.

Número 
de 

árboles

Diámetros 
en centí­
metros.

Altura
en 

metros. Pesetas céis. Pesetas céts.

50 0,39 14 4 » 200 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 200 pesetas, 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Lumbreras, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
nliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun­
tamiento, con quince dias de anticipación al designado para la cele­
bración del remate. Logroño 20 de Octubre de 1871.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NÚMERO 1.016.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de estaprov '.ncia etc.

Hago saber: Que el dia 21 de Noviembre próximo venidero y hora 
de once á doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
200 hayas, que en el monte de Muro de Cameros, partido judicial de 
Torrecilla, llamado El Monte, se hallan señalados con el marco del ’ 
distrito, y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho 
pueblo por Real órden de 16 de Agosto último.

El dia 6 de Noviembre próximo 
venidero y hora de las 11 de su 
mañana, tendrá lugar en las Salas 
Consistoriales de Restares, ante el 
Alcalde del mismo pueblo, ó quien 
haga sus veces, la subasta para la 
venta de 600 tablas de roble, pro­
cedentes de cortas verificadas en 
el monte de dicho pueblo titulado 
«Moncalvillo»..

No se admitirá postura que no j 
cubra la cantidad de 70 pesetas, 
en que han sido tasadas.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la refe­
rida subasta.

Logroño 21 de Octubre de 1871. 
—ElGobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 1017.
El limo. Sr. Subsecretario in- 

terino del Ministerio de la Gober­
nación, con fecha 18 del actual 
me dice de Real órden lo que si­

NUMERO 1.016. leí número de comunicaciones y 
; telégramas que los Gobernadores 

Sección de Fomento.—Montes. ' Jueces de 1.’ instancia y Alcaldes 
dirigen á esta Legación y Con­
sulados, pidiendo á pretesto de 
urgencia unas veces y sin él si­
quiera otras, la detención de súb­
ditos españoles á quienes se ca­
lifica de reos. Estas comunica­
ciones, enteramente fuera de la 
cláusula de la convención de 28 
de Julio de 1868, ya por no estar 
autorizadas de documentos legales 
y ya también por no venir por 
conducto regular, ocasionan por 
de pronto un conflicto entre el 
deseo de secundar á las autorida­
des y el temor de aceptar respon­
sabilidades cuya estension se des­
conoce y son algunas veces segui­
dos de un silencio completo, que 
dá á la prisión todo el carácter de 
de detención arbitraria. —La re­
petición de semejantes casos me 
obliga á rogar á V. E. se sirva 
adoptar las medidas que estime 
oportunas, para que las demandas 
de estrad’cion vengan escliisiva- 
mente por conducto de ese Minis­
terio. acompañadas de los docu­
mentos que la convención exige y 
señalando desde luego el punto en 
que ha de hacerse la entregado 
los reos para evitar así las des­
agradables contestaciones á que 
dá lugar la larga prisión de ellos, 
en espera de que se determine el 
punto para la extradición.-—Lo 
que traslado ú V. E. de órden del 
Sr. Ministro de Estado para que se

gue:
«Por el Ministerio de Estado se 

dice á este de la Gobernación con 
fecha 11 del actual lo siguiente; 
Excmo. Señor. El Representante 
de España en Lisboa dice á este 
Ministerio con fecha 8 del actual 
lo que sigue. Cada dia es mayor
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sirva disponer se dén las órdenes 
oportunas á fin de que las peticio­
nes de extradición se hagan por 
conducto que está mandado.—De 
Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación lo 
traslado á V. S. para su conoci­
miento V efectos que se espresan 
en la preinserta comunicación.»

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para su exac­
to cumplimiento por parte de los 
señores Jueces de 1instancia y 
demás Autoridades de esta pro­
vincia.

Logroño 25de Octubre de 1871
-El Gobernador, Ramón de Acero.

NUMERO 1.020.

Quintas.

Habiendo declarado prófugo el 
Ayu,ntamiento de la Ciudad de Ar- 
nedo al mozo Simeon Alvaro Al­
fonso y Solana, soldado con el nú­
mero 11 por el cupo de la misma 
en el actual reemplazo para el ejér­
cito, é ignorándose su paradero, 
encargo 6 tcdos los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori­
dad procedan desde luego á su 
busca y captura, poniéndolo á mi 
disposición si fuere habido, para 
cuyo efecto se expresan á conti­
nuación sus señas personales.

Logroño 23deOctubre de 1871. 
—El Gobernador, Ramón de Acero.

Señas del prófugo.
Pelo castaño, cejas y ojos ne­

gros, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, estatura 
se ignora, es hijo de Lúeas y María, 
vecinos de Arnedo.

NÚMERO 1.022.

CIRCULAR

Los Ayuntamientos de los pue­
blos de esta provincia que están 
sin acreditar, en la forma legal, 
haber cubierto las atenciones de 
primera enseñanza hasta fin del 
primer trimestre del actual año 
económico, ó sea hasta el 30 de 
Setiembre último, lo verificaránen 
el improrogable término de ocho 
dias, remitiendo á este Gobierno 
los recibos que justifiquen estar 
satisfechos los profesores de ám- 
bos sexos de lo correspondiente i 
su dotación y la consignación del 
material; advirtiendo, que se im­
pondrá la multa que marca el ar­
tículo 169 de la ley municipal vi­
gente del año de 1868 á ios que 
dejaren transcurrir el plazo ántes 
fijado sin dar cumplimiento á lo 
que se previene por esta circular.

Logroño 23 de Octubre de 1871 
-El Gobernador, Ramon de Acero.

ADMLMSTRACIOiN ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El dia 26 del actual se abre el 
pago de la mensualidad de Marzo 
del corriente año, á las Clases pa­
sivas de esta provincia que cobran 
sus haberes por la Caja de esta 
Administración económica.

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial, para que llegue à 
conocimiento de los interesados.

Logroño 25 de Octubre de 
1871.—El Jefe de la Administra­
ción económica, Juan Dessy.

NUMERO 1009.
JUNTA PROVINCIAL 

DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO.

Bajo la dirección de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Sevilla, se han 
inaugurado en aquella Capital una 
Esposicion permanente y un Cen­
tro de contratación, medios los 
más convenientes para fomentar 
el desenvolvimiento de la produc­
ción agrícola-industrial y para fa­
vorecer la amplitud de los nego­
cios comerciales exhibiendo en 
aquella plaza los productos de 
otras localidades que ofrezcan in­
terés al mercado Sevillano; y com­
prendiendo la Junta de esta pro­
vincia al tener noticias de ambas 
creaciones, las ventajas que pue­
den resultar á la agricultura y ála 
industria riojanas, de que sus pro­
ductos sean conocidos en aquella 
comarca, ha acordado en sesión de 
9 del corriente dar publicidad à 
las mencionadas instituciones por 
medio del Boletín oficial para que 
nuestros productores puedan re­
mitir muestras, á cuyo fin se les 
facilitarán en la Secretaría de esta 
Junta cuantos pormenores deseen.

Logroño 19 de Octubre de 1871. 
—El Vice-presidente, Juan Diez.

NUMERO i.023.

JUNTA PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑaNZVDE 

LOGROÑO.

Conforme á lo prevenido en la 
Orden de 1.“ de Abril de 1870, se 
han de proveer por concurso las 
escuelas que à continuación se ex­
presan:

Pesets. Gis.

Una elemental com­
pleta de niños de Brio­
nes, dotada con el suel­
do anual de ... . 1.100, »

La elemental comple 
ta de niñas de Tudelilla, 
dotada con el sueldo 
anual de.............................. S50, »

Los maestros que obuvieren es­

tas escuelas disfrutarán, además 
de los sueldos indicados, habita­
ción decente y capaz para sí sus 
familias y las retribuciones de los 
niños no pobres.

Antes de terminar un mes, à 
contar desde la publicación de es­
te anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, los aspirantes, que 
deberán reunir las circunstancias 
que exige la disposición 10.^ de 
la precitada Orden, presentarán 
sus correspondientes solicitudes, 
acompañadas de la cédula de ve­
cindad ó de una certificación por 

: la que acrediten hallarse en pose- 
t sion de ella, hoja de méritos y 
! servicios, certificación de buena 
i conducta y el título ó copia lega- 
! lizada del mismo, si no estuviese 
registrado en la Secretaría de esta 
Junta con posterioridad al año 
1862.

El expediente à cuya hoja de 
méritos y servicios no acompañen 
los documentos justificativos, no 
seré tomado en cuenta al formar 
las propuestas para la provision de 
estas escuelas.

Logroño 23 de Octubre de 
1871.—El Presidente, Ecequiel 
Lorza.—P. A. D. L. J., Lúeas 
Velasco. Secretario.

NUMERO 1.019.

Licenciado D. Santiago Sanz Pastor^ 
Juez de primera instancia de Br'wiesca 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Laureano Casillas y Monasterio, casado, 
de edad de cuarenta y dos años; natura! 
y vecino de Baldazo, contra el que se si­
gue causa criminal en este Juzgado por in­
cendio cometido en ochenta haces de 
trigo de la pertenencia de Claudio del 
Campo, su convecino, para que dentro 
del término de veinte y siete días, á con­
tar desde esta fecha, se presente á defen- 
dersede los cargtis que contra él resul­
tan en esta causa; y si ad lo hiciere, 
le oiré y le guardaré justicia en lo que 
la tubit-re, y no haciéndolo, sustanciare 

y terminaré la causa en rebeldía, enten­
diéndose los autos y diligencias con los 
estrados de esta Audiencia; y le parará 
el perjuicio que h^ya lugar.

Dado en Bribiesca á veintiuno de Oc­
tubre de nail «ochocientos setenta y uno. 
—Santiago Sanz.—Por su mandado, 
Ruperto Cantón.

ANUNCIOS.
NUMERO 1.010.

i Por dimisión de los que las obtenían, 
I se hallan vacantes las plazas de Médico, 
í Cirujano y Farmacéutico titulares de esta 
i villa doladas la primera con trescientas 

setenta y cinco pesetas, la segunda con 
igual cantidad y la tercera con Iréscien- 
tas pesetas, pagadas pur trimestres ven­
cidos, de los fondos municipales por la 
asisl ocia de una á cien familias pobres, 

¡ pudiendo además contratar el quesea 
agraciado con trescientas familias pu-

I dientes. Los aspirantes di'’igirán sus so­
licitudes al Sr. Presidente de este Ayun­
tamiento en el término de veinte días 
desde la inserción del presente en el Bo­
letín oficial de la provincia.

! Murillo 19 de Octubre de 1871.—El

Alcalde, Julian de Casas.—Fermin Mar­
tínez, Secretario.

I NUMERO 1.015.

El Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión ordinaria oe este dia, ha acorda­
do señalar para Colegio del Distrito mu­
nicipal la sala del Ayuntamiento, para 
Colegio del primer Distrito la Escuela de 
niños y para Colegio del segundo la es­
cuela de niñas, quedando esté Distrito 
municipal dividido en 1res Colegios y dos 

I Distritos, con arreglo al decreto de 17 de 
, Setiembre de 1870, y artículo 36 de la 

ley municipal vigente.
i Villamediana 13 de Octubre de 1871. 
1 —El Alcalde Presidente, Torcuato Gar­

cía.

NUMERO 1.014.

Habiéndose declarado la viruela en el 
ganado lanar de Û. Víctor Oñate y Gar- 
cés, vecino de esta villa, se le ha’seña­
lado el término de los Portillos, linde por 
el K. muga de Autol, O. .alto de Gallo 
canta, N. el Rio Cidacos para el que ba­
jará a dar agua por la cuesta del lérmú 
no del Campillo, yS heredad de Don 
Francisco Javier Malo.

Quel Octubre 20 de 1871,—El Alcal­
de, Miguel Bacigalupe.

NUMERO 1.018.

Se halla vacante la plaza de Secretario 
de Ayuntamiento de la villa deNalda con 
la dotaciom anual de setecientas cincuen­
ta pesetas pagadas por trimestres.

Nalda 21 de Octubre de 1871,—El 
Alcalde, Pedro Ochagavía.

COLEGIO DE 1.* CLASE 
de San José.

MADRID. CALLEDELOLIVAR, NUM. 6.
En este antiguo y acreditado estableci­

miento se dan la í.“ y 2.“ enseñanza 
completas, clases de .adorno, etc. Cuen­
ta con un distinguido cuerpo de Profeso­
res y posee excelentes gabinetes de físi­
ca, química é historia natural. Se admi­
ten pensionistas, medio-pensionistas y 
externos. '

Se remite el Reglamento por el correo 
á las personas que lo soliciten del Di­
rector D. Gasto de Miguel. 3-3

AVISO Â LOS SRES. JUECES Y 
SECRETARIOS MUNICIPALES.

En la Redacción de este Bo­
letín librería de Don Faustino 
M enchaca se encuentran de venta 
Aranceles nuevos para los Juzga­
dos Municipales, así como tam­
bién papeletas para dar parte de 
Nacimientos, Certificaciones facul­
tativas y de defunciones y Edictos 
para el Matrimonio civil.

Logroño 9 de Octubre de 1871.

IMP. DE F MENCHACA.


